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MIRANDA CASTRO Y COALICIÓN 'JUNTOS HAREMOS
HISTORIA EN ZACATECAS'

Guadalupe, Zacatecas, a doce de agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplim¡ento a lo

ordenado en el Acuerdo convocando a sesión Púbtica virtual de esta fecha,

signado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano

jurisdiccional, siendo las dieciocho horas con veinte minutos del día en que se actúa,

la suscrita actuar¡a lo NOTIFIGO a las partes y demás interesados, mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal anexando copia ceftif¡cada del citado

acuerdo constante de una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE,.. ..
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-030/202 I

DENUNCIANTE:
INSTITUCIONAL

PARTIDO REVOLUCIONAR¡O

DENUNCIADOS: DAVID MONREAL ÁVIiR, IONGE
MIRANDA CASTRO Y COALICIÓN ".JUNTOS

HAREMOS HISTORIA EN ZACATECAS''

Guodolupe, Zocotecos, doce de ogosto de dos mil veintiuno.

V lS T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el procedim¡ento especiol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-O30 /202l ,integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por el

Portido Revolucionorio lnstitucionol, en contro de Dovid Monreol Ávilo y

Jorge Mirondo Costro, entonces condidotos o lo Gubernoturo del Estodo

y Presidenle Municipol de Zocotecos, respectivomente, por lo supueslo

colococión de propogondo polílico-electorol en zono típico por

considerorse porte de lo conservoción de monumentos hislóricos, osí

como o lo Coolición "Junlos Horemos Historio en Zocotecqs" por culpo in

vigilondo; y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de resolución

respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortÍculo 8l del Reglomento lnferior

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-ló/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-]9). Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS", SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt TRECE DE

AGOSTO DE DOS Mlt VEINTIUNO, poro que lengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRTUAL de discusión y votoción del proyecto de resolución'

ll. convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogislrodos y o los Mogislrodos del Tribunol de Juslicio Electorol del

Estodo.
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lll. Publíquese en los esfrodos de esto outoridod lo listo del osunlo o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolilrquese y cúmplose.

AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos. osistido del S etorio Generol de

Acuerdos q ien do fe. DOY FE.
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